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7 PBSTaAdO Civil Casaciri, de acudación 18 TUTIvo 0e T 

> : o THREE AYGIA UOMERO =araz ez] 
io Economia PARDELi.  EFREN LOAYZA POMEREas de estado Civid 

: a 
¡4 Daivoraiado, 08 OoO0iIDaClen *PI2cuTivo de e2Qqocio0s; Ys Cana 

0 10 “Aria RUrRERO.  MOMEFO EE  LOAVYIA. de estado Civil 

ts CASACIÓN, de  arcupacion  COmeTciIantEy ECUacOorianos Lodos, 

17 naveores ue edad. domiciilados en la  ciuoacd de Machala, 
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esta “itida0, capaces nara nbligarse y Cconitratar, 100neos 

Zo Y COnoacidas ar mis, portan sus Cédulas de Diudadania que 

=4 ano2 21 final, asi como sus cerfif1cacdos 02 voOtscióMa y 

mo: so. 2 > : . z e 5 3 Le despues ue va el Rotario cuanii con todos ¿ins Pequisitos 
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a Su caro, si5vase 1nserrar una en ¿a ae 4 conste el 

consraro Socialy Constitucion y Estatutos Sociales de una 

Compañia de Hesconsabilidaso Limitadas al tenor oe las 

Siguientes Clausulas — — —- ++. -o- 

CLÁUSULA —PRIFERA: JITORGANTES.— Intervienen Or sus 

propios derecnos en el otorgamiento de esta Escritura 

Pública y manifiestan su voluntad de constituir una 
e ' 

Compañia de Resconsabiiidad Limitadal í0s Señores í 

Arauitecto FERNANDO ANDRES LOaAYza RUMERO Y de estado cv 

casaco/, de ocupacion ejecutivo de neqocios, Economista 

MARCELO EFREN LOAYZA ROMEROY/ de estado civil divorciado 

de  acubación  edecutivo de negocios; Y, señora TERESA 

MARIA RÓMERO ROMERO DE LOAYZA Y de estado civil casadal de . 

Gcunarción comercianteZ Los comparecientes son mayores de 

edñady “de nacionaiicad ecuatorianaáay domiciliados en la 

ciudad de Machala,/ hábiies ante ds Levy con capacidar 

suficiente cara obligarse y contratar y con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

INS AE TUMBA OA 

CLAUSULA SEGUNDA: —- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. Los 

comparecientes al ovorgamiento de este contrato convienen 

en constituir como en efecto constituyen una Compañia oe 

» 

FERMANDO (LOAYZA CIA. LTDA., cuyo regimen estara bajo la 
II 

Ley de Compañías y a los Estatutos Sociales cue han =100 

  

aprotados por ¿05 contrasantes y que dicen == 7 7 7 7 

Responsabilidad Limitada bazo la deneminación de JUAN 
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vt DE La COMPAÑIA DE RESPONSABILIDA 

Z LIMITADA JUAN FERMANDO LOAYZA CIA. LTDA: Jl” == 7 

CAvITO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y 
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AC PLAZA — O 

A ARTICULS PRIMERO: DENOMIMACION.— La compañla de 

o oo . oa . ES 
£ Responsabilidad Limicagsa Que se constituye se denominar. 

OO 

7 JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA)” — o To Too TOTO TO 

E ARTICULO SESUNDO: ORJETO SOCIAL La Compañia se dedicara: , HE 

i Lo a 

E a desarrollar las  siouientes artivinaces y HAT ACI o 
SC 

oc E 
1 importación y exporración y Comercializacion a: por mayor o 

po A 

l 0. iS 
11 vo menor ce | toda tiase 1es  81ecirocomesticoOs:/0.7 AA 

iz imporiaciony exoorracion y Comercialización al 00Tr Mayor 

13 y menor Ge toca clase de bienes muebles para el hogar, 

: ¡4 OTicCinas pupbiicas y orivadas, SS A a 1mMportacion, 

13 exportación y comercializacion al Dor mayor y menor oe 

0 16 toda  ciase e maguinaríia para la actividad agricola, 

2? 37 , 2. A , 1 17 avicolar pecuaria acuícola y mineras: D.- A la 

1 1iMporiacions disStrinmición y comercialización al poP mayor 

17 Y menof de toda clase 08 -—aAutomotorest/Ek.— Hhla compra 

Za venta Y arrendamiento de bienes  Fralces: Fea  ñL 
í 

2d estabiecimento y administración de compiejos turisticos. 

Ze parauss recreacionales, centros comerciales, 2tC.a G.- A 
. 

mi la 1mporración, comerciiización y g1stribuacióon de Pquipos 

ZA de comunicación: H¿— A ia Importación, comerciallracion y 

25 mistrición de /equipos de  —Compiitación SiS partes y 
, . 

6 repuestos; l.— Alda comercialización y distribución de
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ecuipos y utiles 08 oTicina y escritori0: y, J.- 

importación y comercialización de mercaderias nacionaies 

y extranjeras en el ramo del bazar, perfumeria, joyeria. 

Para el cumpiimiento de su Objeto social la compañia 

pora: A. Realizar contratos de prestación de Servicios, 

agencias nercades y distripucion de toda ciase de c1enes 

Y serviciís de tirmas nacionales O extranjeras que tengan 

reiacion con su  actividadi E. Podra ser socla 0 

arcionista de compañía que Se constituyan 10 acquiritr 

acciones 3 participaciones en compañias ya constittiidas 

dentro 0 Tuera sel Pais, abe venga relación con su 

a 
ctividadií y, C-.r  Podra celebrar todo tio de actos O 

contrazos permitidos por las Leyes ecuatorianas acorde a. 

sus fines. 7 HH 

ARTICULO FERCERD?  DOMICIL10.- Lha Compañia que Wi
 e 

constituye tendra su domicilio principal en la ciudad de 

Piñas, cantón Piñass Provincia de ti Oro, pero podra 

estabiecer por resciucion de ja Junta beneral 0e socios 

Sucursales y/0 Agencias centro O. fuera del Pais, cuando 

el desarrollo de sus actividades a si 10 X1g91eren=--= — — 

AauTiCcuai. CUARTO: PLAZD.- Elio piazo de duración Cde la 

Compañia es de cincuenta años, a partir de la fecha de 

  

po
a inscripción te esta escritura Pública en el Penistro 

Mercantil, íazo que podrá ser prorrogado o restringido 

con aerregiío a la Ley de Compañlas.- VOTO TOO 

CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL, APDETACIONES Y SOCIOS.- — s 
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CRTICULO QUINTO: DF CAPITAL SOCLÍAL.- El canital social 

de la Compañia es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

A A A A A AAA 

AMERICA (USD. $. 1.000,00), el mismo que se divide en 

  

M1l1 Participaciones sociales, 1QUales. acumulativas e 
/ 

indivisibles de UN DOLAR cada una / numeradas desde la 

cero cera unn a la Mil inclusiveZ los certificados de las 

Aportaciones serán emitidos de conformidad a loa 

establece la Lev de Compañtad los mismo  lievarán 1 

firmas del Presidente y el Gerente General de la Compa 
— TA A A > 

7 <= 
ARTICULO SEXTO: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO.-= El capitad 

o 

de la Compañia hX4 sido suscrito y nagado en su total1dagl. 
7 O / 

en numerario de la  siquiente manera: 

  

1.- Arau tego 

FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO: a suscrito CUATROCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales, 1Quales, acumulativas e 

indivisibles de un Dolar cada una, y ha paoado el cien 

por ciento de cada una de las participaciones suscritas 

esto es la nantidad de CUATROCIENTOS MOVENTA DOLARES, en 
EA 

numerario; 2. Economista MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO: ha 

suscrito CUATROCIENTAS MOVENTA narticipaciones sociales. 

iQuales, acumujativas e indivisibles de un dolar cada 

una, y ha pagado el cien por ciento de cada una de las 

Dart1iCipaciones suscritas, esto es la cantidad de 

CUATROCIENTOS —- MOVENTA DOLARES, en NuUmerari1o: Ys Dar 

señora TERESA MARIA ROMERO ROMERO de Loayza a suscrito 

VEINTE paerticipariones sociales, 1Quales, acumulativas e 
a 

indivisibles de un dolar cada una, v ha peaqado el cien 
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por ciento de cada tuna de las participaciones suscritas / 

esto es la cantidad de VEINTE DOLARES Y en numerario. La 

Compañia entrenará a cada socio un certificado de 

aportacion en el que conste su carácter de no negociable 

en el due conste el número de las participaciones que por 

su aporte le corresponden, % - E A 

ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO 0 DISMINUCION DEL CAPITAL.-— La 

Junta General de Socios y, en cualquier tiempo, podrá 

resolver el aumento O disminución del capitaly- En el 

primer caso, los socios tendrán derecho de preferencia 

para la suscripción de las participaciones que se emitand 

en proporción a sus aportaciones que posean al momento de 

resolver dicho aumento: y, en el segundo caso.” Siempre 

que la reducción del capital no implique devolución a los 

socios de la parte de las aportaciones hechas y pañadas 

en la const1itucions o que violen la Ley; para el caso de 

que uno .—p) más  —'socl1os manifestaren no tener interés en 

suscribir las participaciones que le corresponda en el 

aumento de capital, podrán suscribirlas los otros 50cC1035 

en la misma forma dque se deja establecida, solo a falta 

de socios interesados, la Junta General podrá acordar con 

el voto del cien por Ciento del capital social de la 

compañia, la aceptacion de nuevos s50C10S Y que Jas 

participaciones que correspondan al aumento de capital 

sean suscritas y pagadas por estos, excluvendose que 

pueda hacerse por suscripcion púublice. El aumento 0 

/
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Í cisminucion cel cavitai de ia compañia se perteccionara 

2 mediante escrizura pública, 1a Que será sometiua a su 

= acropación bur parte ue ía Superintendencia dae Compañias 

4 Y Sit FrespDecsiva inscriocion en el Registro Mercantii. — 

ARTOOIAO. OCTAVO: Y ONDA. DECO. HESCRVA LEGAL. La Leompañla 

  

       
   

É Tormará in Tapncdo de reserva legaí hasta aque este sicance 

LS 
7 Or 20 menos +: veinte en” ciento del capital social Hsz sm. 

- o ¡ ds 

- o A E, la  Lomcañia, cara Ci. CUas  denerá  Ssegregar (de Cao o 

5 ER 
o apualidad dan cinta. Dor ciento de las utiizdades 1lqui 

- s 

15 YO TEBA LAMA UA A A A 
= a 13 

ES EA 
roy > o : l ¡Y 

11 MMTILULO NOVENO: VDOTN.— Para efectos de vatación, cdón 7 
poa 

iZ Darticinación dara al socio derecho a un “OO en ¡2 

. 13 resoliciones nue tome la Junta benerai de Socios, en Caso 

4 de que una DATiTicinación ilegaré a Tener  varins 

135 DTON¿BrTarios. lá representación 1a AjJercera la persona 

in designatla an (18 mara 2d ejxerticio dr ¡03 c0erecaos que 

1 ¿asa CIMpearten Y 51 no.  =e pusiaeren 1e ACUETIO., el 

0 os RNOMDTAamiernto Sera echas nar la austoridar COMPETanTe 

17 contaema 0. "stanleces 1a Lev re UCompañlas y el tedigo 

”» O A 

CA GTO DEAD a CESI0N DE PARTICIACIONES,. La 

pParricipacion que tiene cáda s50c339 en la Eompaoñia podra 

23 ceuveras en perericin de otra otros de la misma (1 de 

ZA W+erceros s1 se dituviere el cosentimento uranime del 

ZA cantar social de la Comoañia, cebienrto cumplirse para el 

E = j so inidades LES Srescribe La Les ae Es caso con ia | solemnidades Cue DrTescripe Y
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Compañlas en  =u arvicuío ciento trece y juego  >e 

inscribiran en 10s libros de ía  —Lompañlay, Drocediendo a 

anular el  certiticado de aportación correspondientes ,/ 

extendiéndose uno nuevo a Tavor del cesionarioy La 

exclusión o retiro de un socio que opere de conTtormióao a 

ia Ley y 10 dispuesto en este Estatuto, no sera causa de 

Disolucion de la Compañlas La Participación de Cada soci10 

es transmisibie o0nor nerencia, si los herederos del snoclo 

tallecioo fueren varios. estos estaran representados en 

la Compania por la persona aque elios Ya ía autoridad 

competente destanare.- Sl er o o o 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTACION.- Todo socio -.
i 

pora hacerse representar en las s¿untas beneraies de 

socios mediante carta que tendra el caracter de especial 

para cada vuntag a no u er cue el representante ostente 

Poder beneral legalmente conferido. o oooO 

amiTICULLO DECIMO —SEGUNDO: DERECHOS Y  —DBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS. Á más de ¿os derechos conferidos por la Ley a 

103 50105. esto tencrá les siottientes:i/ A. A ser 
Z 
ú 2129100 para desempenar das ciferentes dianidanes qe la 

Compañia: ¿Bs ó5m4soizcinar a los  acministracores 10s 

=
 

pi
 

¿n7orme Ir mn 2 cz TD 'D n D 1 e e?
 hh 3 10 Y que tengan  reiacion con 10s 

NrRGncios asotiaies Y Siemgare ate RO 21mpi1aue ingerencias 

en 134 administración; Tar 6 intervenir a traves de 1as 

pa
 

1ntas cseneralies e 500105 en 135 0ec1s10nes y 

dejliperaciones de ta Compañia personalmente O pnr medio 
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1 de representante oO mandatari1o0. constituido en la forma 

2 due se determina en el Contrato; D.- Á' percibir los 

3 benet1icios que ile corresponde a prorrata de las 

4 participaciones sociales Daqadas: E. Las demás que se 

D establercieren en este contrato Y las que consten de 

6 manera especial en el Articulo ciento catorce de la Lev 

7 de Compañia  vlioente. A mas de las ObliQqacionesg 
LoS / ¡ 

8 establecidas por la Ley los socios tendrán Ls E 

| 3 a 

o siquientes: A.- Prestar su colaboracion en las funciones E E E: 

. ES 
10 para las que fueren nombrados y eleoi1dos y cumpli 2 

    11 ias Comisiones Que se encomendare/ siempre que el soé = 

EDS 
12 diere su consentimiento para ello: B.- Abstenerse del a E 

/ ¡ 

13 realizacion de todo acto que implique  1ngerencia en la 

34 administración: C.- A pagar A la compañia las 
/ 

15 Darticipaciones suscritas dentro (el plazo estipulado en 

16 el contrato, puediendo la Compañla en caso de 

17 incumpliento deducir las acciones establecidas en el 

18 articulo doscientos diecinueve ce la ley de Lompañlos: 

19 D.2 Ac rendir las nerantias Que se solicitaren cara el 

ZO desempeño de sus funciones de Presidente y  berente 

21 General, s1 au) lo boibiere resuelto la Junta  Ceneral as 

2 socios; E.- Todas Jas demas que se establecieren en este 

27 contrato y de manera especial las aue constan en el 

24 articulo ciento cotorce de Ja ley de Compañlas.= == -— - 

23 CAPITULO —TEREÉERO: DEL BOBIEÉRNO Y ADMINISTRACION DE L4 

26 COMPAÑIA, ORGANISMOS. FUNCIONES, REPRESENTACION LEGAL.-
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ARTICULO DECIMO. TEPCERO: DEC LA.” ADMINISTRACION —DE LA 

COMPANÑTA.- El Gobierno de la Compañia la ejerce la Junta 

General de socios y la administración de la misma 

correspeande al Presidente y al Gerente General. - - - 
¡(E-q-áI_E-IKAd AU 

ARTICULO DECIMO. CUARTO: DE LA — JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

La Junta General estará integrada por los socios de la 

Compañia leoalmente convocados y reunidos, es la máxima 

autoridad y en consecuencia, las resoluciones que ella 

adopte de conformidad con la Ley y los Estatutos, obligan 

a todos los socios hayan Oo no concurrido a dicha 

reuniones, 1QUalmente al personal de funcionarios 

empleados y trabajadores que laboren a ordenes de la 

Compañta en cuanto a tales dec1510nes se refieran a estos 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A. JUNTA GENERAL 

DADINARIA. 7 La unta General ordinaria de  —S50OCl1O0Ss, se 

reunirá obligatoriamente por los menos una vez al  2añ0O, 

dentro ae los tres meses posteriores a la finalizarcion 

del ejercicio economico de 1a compañla, prev1a 

convocatoria hecha por la prensa en uno de los perlod1cOos 
- A a . A   

de mavor circulación en el domicilio de la compañia o por 

esquetla personal hecha a Cada Uno de los soc1os, debiendo 

estos dejar constanria de haberla recibido. las 

convocatorias deberán contener los requisitos que 

establece la ley de Compañias y el realamento de Juntas 

Generales.,/; las m1i53mas ilevaráan la firma del presidente O 
1 

1 

del Gerertke General o por ambos, y devceraán ser hechas por 
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ne” 
La 

—- 

os menos con ecno cias de anticipación a la techa de la 

reunion 51. enbargo no Sera necesaria la convocatoria 

ra D 

cor la prensa ni por esquela personal, y se enteno 

convocada y vailidamente constituida da Junta, cuando 

estuviere  >STesentes todo el capital pagado y  10sSs 

asistentes e elia resuelvan por unanimidad ia celebacion 

Ce ía misma. con determinación de los asuntos a tratarse 
: 

5 

A. — — = 

en ella. o To TT TT. 7 TT S 

3 

QRATICULO DECIMO GEXTO 2%: DE LA JUNTA GEMERAL EXTRACR INAH 

Y Gl CUORVUOCO TUE LA. La Junta benerail extraorainaria se 

convocada cor es Presidente 0 nur ei Gerente bceneral,; 

  por ampos, en ¿la misma forma estabiecicda para las Mt 

orárnarias., a iniciativa propla o por peticion de uno O 

mas socios que reonresenten por lo menos Pi diez por 

ciento del capital social. Dicha peticion deberá ser 

3 e a
 lirada vor escrita a uerente benerai o al Presidente 

en cuesldcuier  t1empo. para tratar (10s asuntos constantes et
 

en sit pPer1clófi. 1 i0s  adminstradores se  negaren a 

convorar (a potision de  30C10s a Junta Generai, 25t05 

voVráan nacer tiso dei derecíáo que 1es confiere ei articulo 

ciento veinte de ia Levy de LOmpañiaS.- 2 ==... -- 
£ 

ARTICOLO DECIMNA SEPTIMO: —DEL OBJETO De La CONVOCATORIA. — 

En ias Juntas tcenerales solo podran tratarse los asuntos 

que consten en cada tima de las convocatorias, bajo nena 
- 

- 

O A 
— 
=j 

E TUN LINO. DETAVO: GQUORDIN.—= La Junta General no 

a niulida Mn 

T q -, pro
d E pS
 

E p 

cn 
Y 
3 

El 
== 

2 
da 
<= < 

No
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— a 

codra consioerarse valicamente constituina para deliberar 

en PRIMERA convocatoria si ios asistentes amelia no po
! 

representan más de la mitad del cabitai  sociai de la 

AAA 

compañia, si no se obtuviere ese quórum, se procederá a 

efectuar uma SEGUNDA convocatoria, la que no podra 

demorar mas de treinta dias de la fecha fijada para la 

prinera reunion, adviriiendose due se realizará dicha 

unta con cualquiera gue sea Sí número de  —s0oc10s que 

concurra a ella. de conformidad alo aue astavigés el 

articuio ciento diecisels de La Ley de Compañias. =—- 

ARTICULO DECIMO. ROVENO: PMAYOKIA PARA RESOLUCIÓN. - Salvo 

las excepciones orevistas en la ¡ey, todas las 

rescluciones en las Juntas benerales serán tomadas por el 

cincuenta y uno sor ciento de votos de los socios 

presentes. Lus Yotos en bianco y las abstenciones se 

SUMarTan a la MayUurid.— — — o 

ARTICULO VIGECIAO: DIENMATARIOS DE LAS JUNTAS BENERALES.- 

Las Juntss benerajles de socios serán presididas por el 

Presicentes de la Comañia y a su falta será reemnliazado 

Doro es socio que bara el etecto tuere designado por los 

asistentes a la retmion, cebiendo actuar como Secretario 

2 

de la  funta el erente benerail de la Compañia y en su 

          

ausencia Jn sefretario Ad- hoc cue sera nombrado por la 

misma Junta. 

ARTICULO VYIGECIMO SIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

TUNTA GENERAL. Son atripuciones y deberes de la Junta 
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1 cenera: las sio6uientesi ñ.c Nombrar PresidentesZ berente 

Z Generai, Ttiiaries el sueldo, removerios, aceptar sus 

    
     

  

3 renuncia3 y proveer sus reemplazos. La remoción del 

£ ferenze benera: Y del Presiuente de la Compañia solo 
. AS A TT 

3 cocrá acordcariía (la Junta beneral de socios op sr una 

o mayoria que renresente por 1¿0s menos el cincuenta y uno 

7 nor ciento del rcapital suscrito y pagado  cocurrente a la 
3 

o o ES 
A) sección. uesa a Criterio de ía Junta beneral 0e SOCIgE == 

; "3 

. , > : E o A 
4 PESO ver sobre ia conveniencia de nombrar  oOtrdsi = 

a a. e ma 

it + 0 : : . X $ 
10 UNcCianarios Y administradores; Y, fliiarles en cada Ca a 

ys 
hs 

WS 
11 =31u3 retribuciuanes Y Lazos de sus tunciones o 

- 

iZ contormidau con la ey; BB. Establecer ¿os requisitos ques E 

13 se ceben exigir a os empleados y trabajadores cuyos 

id nombramientos esten a cargo del Gerente ceneral; £.- 

15 Copocer, aprobar o  recrnazar los balances, inventarioOs, 

e 

io liguicaciones Y cuentas que ie preseñtaren 105 

ES acminis 7 radores de 2a  Enmpañia; BD. ¡Consentir las 

0 17% cesiones de Participationes Y admitir el ingresa qe 

10 NUEVOS 30CiiS. to. Resoiver el aumenta y disminucion del 

Da capital SoOcldi, Tucion, y trans o0rmaclon, d1iSDIUCcion 

Ed antictioada, ampliacion 0) restriccion se su | piazo de 

Ln auranión Y en Tip refarmar su Estatuto  bocial, previa 

Za noservancia 0e€ 6205 Fequisitos establecidos en la Ley de 

4 Compañias y estos estatutos; Pen Resolver Sobre el 

25 reparo de utilicades y  fizar los porcentajes Ce las 

5 retenciones para la canstitucion de 125 reservas
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eciuntarias Que creyeren convenientes b.- Resolver sobre 5 
Z 

lia compra venta, permuta y constitución de gravámenes 

sobre pienes de O vara la Compañlaz H.- Heguerir de los 

administradores y empleados de la Compañia los 1InTormes 

que necesitare en relación con los negocios sociales, 

sugerir modificaciones Y resolver sobre cambios 

convenientes para el mejor desarrollo de las actividades 

P
l
 

de la Compañias (.- Resolver sobre ja separación 0 

excíision (de (uno 0) Yarios Socios y de acuerda a sjas 

causales y procedimientos establécidos en la leyy J.- 

Disponer que se 1nicien las acciones correspondisftes en 

contra de los Admistradores de la Compañia cuando fuere 

del caso: K.- Resolver todos los Casos imprevisto de 

subrrogación. que se produzca en la administración de la 

Compañia, socio a np de lea misma, a quienes se les fijara 

deberes y atribuciones para eí desempeño de sus funciones 

y poera  removerlos libremente: Lt. Én oceneral tratar y 

resolver sobre cualarier asunto que no este encomendado a 

ls administranores ae la Compañia y Ote por Ley y estos 

estatutos le corresponderians yy, LL. Nombrar tijarie st 

remuneración3 y Femover al Comisario de la Compañlá.- =- 

te cada Junta General se efaDborará tina ficta .que será 

aprobada en la misma ¡reunion debiendo formarse un 

expediente ai que se agregarán todos 10s documentos aue 

ftneren conocidos por la Junta y 10s de su convocatoria, 

Las actas se extenderan escritas a smáquinas en hojas 
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1 móvil=5 en el anverso y Teversos las miS5mas Que Seran 

> Zz foliades con timeración contintta Y runricada tia por una 

z sor el secretarin de la Junta. o “oo ooo TT OT 

di BUTITIILO YVIGESIMO SEGUNDO DEL PRESIOENTE.- El Presidente 

3 sers ejleoido nor la tinta Seneral de “ocios, oeberá ser 

> SOCIO 6-0 ná de sa compafla, durará CINTO. AS en el 

7 cesempceño e sus  TUACIONES Y poura ser reelegidó 

E indefinidamente, oudiendo termiñar st gestlonm OO” Cati 

2 legales 0 por aceptación de «su renuncia que poú 

a 

10 vresentaria libremente. 5us Tunciones se iniciarán de 

t1 la tTercha en que se inscriba su nombramiento en 

. 

12 Registro Mercantil con la razón de su aceptación. En ch 
Y 

1 de renuncia  atuitará con fTinciones p)rorrogacas hasta que 

14 sta unta beneraií de 559c10= designe al NRUevo resiente / 

- Pon UT HER rra Finn y min € 
1 PROA Y ARE TOMADO CEPLDEROL ATS TRUC IONES Y DERE DEL 

: 168 PRESIDENTE. Son stribuciones y deberes del Presidente 

a 

7 las S1G9ULIAnTes: A, Presidir las 5e8s10nes ne las Juntas 

z ñ 3 = lA ja
a mo ñ e] E IN
 2 7 pe a ú Sa: , sean estas Ordinarias, 

pa
 

sí
] o. 

amrraorrinarias (0 lniverzales, Y o o SuUsSeoribinr 1as actas 

So correspondientes] BH. Lonvocar individual o conjuntamente 

Zi con el berente General a s¿untas benerales3jy £.- Suscribir 

LE conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

Es aportaciones: P.- S5ubrogar al Gerente teneral en caso de 

4 ausencia cemporal o. definitiva de este, con todas las 

Za atribuciones legales, en el hitimo supuesto, hasta que la 

Z6 Junta Genera ús Socios desione ai titular; £2.- Cumplir y
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hecer cumpiir las resoluciones de las Juntas benerales y 

lo discuesto en dos presentes estatutos; F.- Vigilar ía 

buena marca de los negocios sociales de la compañlaz 6.- 

Ejercer las demás atribuciones que por ley y estos 

istatutos le corresponden en la administracion interna de 

la compañia y adquelilas que la Junta General le 

SI 

ARTICULO. VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE  —GENERAL.-— Su 

nombramiento o elección corresponde a la Junta General de 

Socios, deberá ser o na socio de la compañia, durará en 

el ejercicio de sus funciones CINCO AÑOS, pudiendo ser 
A 

reelegido indefinidamente. Será removido por causas 

legales en el desempeño de sus funciones, su gestión 

terminará además, por aceptación de su renuncia que podrá 

presentarla libremente, sus funciones se iniciarán desde 

la Techa en que se inscriba el nombramiento en el 

Begistro Mercantil, con la razón de su aceptacion. En 

caso de renuncia actuará en funciones prorrogadas hasta 

que la ¿unta General de Socios designe al nuevo Gerente 

DRBneral.— o o A 

ARTICULO VIGESIMO NUINTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE BENERAL.— Son deberes y atribuciones del berente 

General los siquientes: fi. Ejercer la Representación 
a 

iesgal, Judicial y Extrajudicial de la compañias B.- 

  

intervenir en todos los actos y contratos relativos a las 

operaciones sociales de la compañla; Sac Suscribir
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1 conjuntamente con el Presidente los certiticacos de 

E aportaciones y las actas de las Juntas benerales 

me Ordinarias, Extraordinarias Oo Universales, en las que 

4 actúe D.- Otorgar poderes para determinados negocios 

5 sociales y constituir en procurados Abogados para la 

£ defensa de (los intereses de la compañia cuando fuere 

7 menester: E.- Presentar a la Junta benerai de Socios 16035 

     

  

3 
> 

55 
E] O 3 
"== c o 4 > 3 invformes que por Ley le corresponde y los que fuerer a ? 

5 zi 
> e 

5 : = 1 . E Es Sa q recueridos por  e*ste organismo y ios socios] F.- Eje a... 

e 
- , Lai o, ev E 

i0 =nñn  peneral la administracion de la  compañla; SA E 
¡ > 

_ ¡SX 
11 Presentar ante la Junta hbeneral ce socios cada “el 7 

xi *— 

Z baiíance anual y la cuenta de perdidas y ganancias, 9 

15 como (lia propuesta de la división «ee los beneficios, 

149 dentro de dos sesenta dias posteriores a la finalización 

15 del respectivo ejercicio economico antuai 

l5 se lieve denidamente lia Contabilidad d 

17 inencribir en el mes de Enero de cada año en el Registro 

le FRercantil ia nómina de socios, con expresión de nombres, 

¿9 apellidos, domicilio y monto de aportaciones y en caso de 

20 no hacer  camniado pinguino de los datos referente a los 

1 s0cios, se debera dirigir tina comunicacion en ese sentido 

2 al Registrador Mercantil, esta obligacion se la cumpiira 

2 mientras subsista la misma en la Ley; Jo Nombrar 

24 PEROYer, Tijar sueiídos y salarios ados empieados, 

ZO Fravdajadores y mas personal de la Compañia, fijar el 

Z6 tiempo de duración de sus contratos. la naturaleza y
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24 

Zé 

lugar de prestación de Sus  5erviciO0S., cuando dicho 

desianación nou este encomendada a la Junta General de 

Socios, con la obligación de celebrar contratos de 

trabajo aprueba si la modalidad del trabajo lo permiteí 

t 

K.t Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar 

cheques, ceder pagare, jetras de cambio y más titulos de 

creditos: L.- Abrir cuenta corrientes bancarias dentro o 

fuera dél pais, hacer depósitos en ellas, retirar dichos 

depositos mediante cheques, firmar órdenes de pago o en 

cualquier otra forma permitida por la Ley, aceptar 

cheques a nombre de la Compañia, cobrarlos, endosarlos, y 

depositarios; Li.-— Efectuar pedidos de importación, 

exportación y suscribir los documentos3 M.- Realizar y 

lievar a cabo todos las trámites inherentes a tales 

actividades en (la oricinas del Banco Central, Aduanas, 

Sutoriadad Portuarias, Oo cualquier oro organismo público 

privadoz M.-— Conceder autorización a  despachadores de 

aduanas, con los fines deverminados en los fiterales LL y 

HN. fi, Cumplir con los deberes que por ley y estos 

estatutos le fueren asignados; 0.- En caso de  atisencia 

temporai o definitiva será subrogado por el Presidente de 

la Compañia y en casa ge ausencia definitiva hasta que la 

a
 

unta Seneral de Socios designe ai titular.— SY == -- 

ARTICULO WIGESIMO SEXTO: DE LA REPRESENTACION LEGAL.— La 

Representación Legal Judicial, y Extrajudicial de la 

compañia la ejercerá el Serente General. —- —= —
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L. CAPITULO —CUARTO.- DE LAS UTILIDADES, DISOLUCION Y 

2 LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA. = === === ----- 

          

  
  

   

3 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LAS UTILIDADES.- 

4. Practicadas que fueren las deducciones y retenciones de 

5 Ley y las demás que acordaren la Junta General de Socios 

6 para amortizaciones, el saldo de las utilidades liquidas 

7 sera distribuido entre los socios de. la compañia, a 

8:' “prorrata de sus aportaciones. la Junta General de Socios 

9% ¿dentro del ejercicio inmediato siguiente, concretará va 

10'* iplazo y forma de pago de estos dividendos, la faWá « S E ES 3 
11: $us retiros oportunos no devengará intereses.- = - SY 2 E 

12.:: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISOLUCION + Y LIQUIDACION.-— yx Sa 

13: - compañia podrá disolverse antes de: la. expiracion dell y .z = 
o o Ss 30 

14 :plazo para el cual se constituye, por resolución de 1 qe > 

0 OE z 
13: socios constituidos en Junta General o por cualquiera dí 

l6... los casos establecidos en la Ley, debiendo sujetarce al 

17. trámite correspondiente. El Gerente “General asumirá las 

18." funciones de liquidador a menos que la Junta General de 

0 195; ¿Soc10s resolviere designar uno especial, ¡se desionará dos 

20: jiquidadores de conformidad a lo Estdblecidos en la Ley 

21. :de Compañias, un principal y un suplente.- ==... - 

22' * CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES: - ==. --- 

23. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: EJERCICIO * ECONOMICO.- El 

24 >: ¡ejercicio economico anual de la Compañia termina el 

  

29: treinta y uno de Diciembre de cada A >. oo - 

a => 

26 ARTICULO TRIGESIMO: TRANSFORMACION ' Y REFORMA DE    
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24 

29 

ESTATUTOS.- Para que la Junta General de socios, 

ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente la 

transformación, fusion; ys en peneral cualquier 

modificación O reforma de los estatutos sociales se 

necesitara el consentimiento del cincuenta y uno por 

ciento del capital social de la compañia. == -= - - - - 

ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO: —DE LA FISCALIZACION Y 

CONTROL .- En cualquier momento que lo juzge conveniente 

la Junta General de Socios podrá fiscalizar la marcha 

económica y administrativa de la Compañia, para lo cual 

podra adoptar las resoluciones correspondientes y 

desionar uno O más contadores para que efectue la 

fiscalización, debiéndose señalar sus atributiones.- - -— 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los socios fundadores de la 

Compañia, de comun acuerdo desionan al Arquitecto 

Fernando Andrés Loayza A para que desempeñe el 

cargo de Gerente General;/y, al Económista Marcelo Efren 

Loayza Romero, pára que desempeñe las funciones de 

Presidente de la Empresa, debiéndose extender los 

respectivos nombramientos. — o — — + -- 

ARTICULO TRIGESIMO TERCEREO: Facultese al Doctor Ricardo 

Guamán Guzman para que realize todos los trámites legales 

para la obtención de la aprobacion de la Constitución de 

la Compañia, su 1nscripcion en el Reqoistro Mercantil y en 

tin todas las gestiones conducentes para el 

perfeccionamiento de este contrato.- Agregue Usted señor 
/ 

/ 

/



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, Oficina: MACHALA 

No. Trámite: 6506377 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GUAMAN GUZMAN RICARDO ALFREDO _- 

Fecha Reservación: 11/09/2003 

PRESENTE: 

O AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 
, 

Y 
Y 

4.- JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA. Y 

Aprobado > 

2.- JF LOAYZA CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 5247 AGRICOLA, 104251 FARIAS . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 09/03/2004 A 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

e 

CERTIFICO: 

Gue es fiel copia de su original 

Piñas, Z6_de Seplizank dd 023 

PIÑAS - EL ORO 

D». Marcalo Moscoso Ochoa 

Notario Segundo del 

Cantón Piñas 

 



  

      

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuenta de Integración 

de Capital de la compañia JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA, con las siguien _ 
  

  

tes aportaciones: 

Arq. Fernando Andrés Loayza Romero US$490.00 

Econ. Marcelo Efren Loayza Romero 490.00 

Sra. Teresa María Romero Romero ____ 20.00 

TOTAL $ 1.0004 

SON: MIL DOLARES AMERICANOS 00/100 

Machala, a 16 de Septiembre del 2003 ¿- 
OS AA     
  

p. EL BANCO DE MACHALA S.A., 

9 > >) ( Ñ L 5 : "o 

Adela Fdulie Franco, * * Luar 

VICEPRESIDENTA SECRETARIA 

CERTIFICE: 

Que es fiel copia de su original 

Piñas, 26 seslinali edo 

4 
SD». Varcolo Mosceso Ochoa 

Notario Segundo del 
Cantón Piñas 
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SE 0OUTORGSDO ARTE Mí, EN FE DE 10 cuál 

CONTIERDO: ESTE SEGUNDO: TESTIMONIO, Be ScLL0' -IPRMO Y 

RUBRICO EN —FIKAS, A  VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE —DEL AÑO 
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ECUADOR 

: D». Marcelo Moscoso Ochoa 

Notario Segundo del 
Cantón Piñas 

     
    
          

  

    Mm ”, lLarcolo lose 2950 O, Loa 

Notario Segundo del 
Cantón Piñas 

Que la pre énte escritura queda anotada en el ¿ ¿Bi? 2? PEvrs485 con el 

Nro. 951, e inscrita en esta fecha en el ++ ¿2 i:23+ 51 27,35 132. con el Nro. 

22, en acatamiento de la Resolución Nrp. 03.M.DIC.0218 dictada por el Sr. 

Necker Franco Maldonado Intendente de Cómpañías de Machala, con fecha 7 de 

Octubre del año 2003. 

Piñas, a 13 de Octubre del 2003 

  

LyÁs Humberto Rubio Montalvo, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

 


